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S 1A PROVINCIA DE LEON 
•ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres.Alculdesy Secretarios reciban 
' loa números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dornaoicn, que deberá verüicanse cana año. 

S E imiCA L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 
Se suftcribe en-Ia Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cuntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y auince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la frocctón de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposicioneft de las autoridades, excepto las 

que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTROFIGIAL 
FresIden'Gia del Consqjo ds Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

- (Baceta del día 6 de Diciembre) 

«OBIERNO DE PHOVINCIA . 

, E l Sr. 'Inspector cls Vigilancia de 
- eéta capititl.coo f-jchu 2 del corrieu-

t é , me disú lu que s ¡ g u e : 
«Teogo el honor de remit ir á 

V . S: el adjunto parto, qua con ee^ 
te fecha me IWD presentado íes q u é 
digeron ¡ lamarse , s t g ú o las.firmas, 

Juan Alóuso y D ego AIOÜUÜ, veci
nos, respecnvaojetite, de Vsllado-
l id y de Ccfiflal (León), A j u a t a -
iu ie t to de Li l lo , pora que se inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia el extravio, desde la posada, de 
dos caballems 

Lo que traslado á V. S. para su 
couccimif nto y efectos que estime 
opor tuno» 

Dios guarde á V . S. muchos i ños . 
León 2 ite Diciembre de 1904.—lia-
móo Sisear. 
Sr. Goberoador c i v i l de esta pro-

viocia.s 
«Los que suscriben,.vecinos, res

pectivamente, de Vailadolid y Cofi-
ña l , -Ayun tamien to de Li l lo , en esta 
provincia, á V. acuden m a n i f e s t á n 
dole: que en el día de ,ayer seles 
han extraviado dos caballos, icse-
fiados á con t inuec ión , de la posada 
de Juan Kcdr igutz . de esta vecin 
dad, no habiendo sido h a b i d o s , p o 
sar de la continua busca que hemos 
practicado. 

Loque ponemrs on Cúnocimionto 
de V. para su pronta ¡ese to ióa en el 
BOIETÍN OFICIAL de esta provincia, 
y caso de que fuesen habidos, nos 
lo comuniquen para recogerles. 

Lo que trasladamos á V. á les 
jfectos solicitudes. -

Dios guarde á V. muchos a ñ o s . 
Leóu 2 de Diciembre de 1901.— 
Juan Alonso.—Diego Alorso. 
Sr. Inspector de Vigi laocia .de esta 

capital .» .' ; 
. Caballos que se citan 

UDO, tordo oscuro, la cabeza m á s 
clara que ol'cuerpo, y acarnerada, 
de tres años de édod, alzada? cuar
tas y 8 dedos, con lunares en los. 
costillares. E l otro, pelo castafio, 
edad siete a ñ o s , cabeza rh<>ta, a l » , 
da 6 cusrtss, poco m á s , con lunares 
en . los. costillares y espío a zo, crin 
cortada á la mitad. 

Le que se publica en este per ió
dico oficial para conocimiento dé 
ias Autoridades y Guardia c i v i l , á 

quienes encargo gestionen lu busca 
ae referidas cabal ler ías , asi como se 
ruega á las personas quo sepan el 
paradero de las mismes, den cuen
ta á dicho Inspector no Vigilancia, 
á los efectos expresados. 

León 5 de Diciembre de 1904. 
El Gobernador, 

L . do Iruzuzabal 

MINAS 

Se hace saber que el Sr. Gober-; 
nador ha declarado rehabilitada en 
todos sus derechos la concesión de 
la mina de hierro Actividad 2 . ' (ex
pediente núm. . . 2 .725 ) ; . dé 12 pe r t é -
L ^DCias j sita en t é rmino de Cor-
nier'o, ' Ayuntamiento de -Vi l l áyan-
dre, por haber satisfecho el d u e ñ o 
de lu misma los déb i to s ' pend ien t e s 
á la Hacienda. 

León 4 de Diciembre de 1904.— 
El Ingeniero Jefe, E . üantalapiedra. 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A . - P R O V l N C I A D E LEÚN 
N E G O C I A D O DE M I N A S 

La Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Adminis t rac ión , y en v i r t ud de lo dispuesto en el ar t . 25 
del Reglamento vigente para la adminis t rac ión y cobranza de los impuestos mineros, ha resuelto, en providencia de 2.del actual, enajenar en pública: 
subasta las minas que á con t inuac ión se detallan, bajo las condiciones que seguidamente se expresan: 

Número 
de la 

sarpeta 

323 
902 

Número 
del 

expeditmts 
Nombres de las minas 

Clases 
del 

mineral 
Término municipal donde radican 

; ; . 8 - l l P e r l a . . . . H u l l a . . . . . . . . Cistierna. Leodegario Pagazurtundua. 
1.019 La Esperanza Idem Boyero. Pedro Fernández 

Nombres de los dueños 
Pertenen

cias 

19 
12 

Canon anual 

Pesetas Cts. 

76 
48 

CIPITAUZACIÓN 
Tipo para 

las subastas 

2.033 33 
1.600 00 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1. ' L"S subastas de les anteriores minas tendrán lugar los días 17, 22 y 27 del actual, á las doce de la mañana , en la Delegación de Hacienda da 

esta proviccia, ante el Sr. Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda, Ingeniero de Minas, Administrador de Hacienda y Oficisl del Negociado, 
como Secretario. 

2. ' Para tomar parte en la subasta será necesario depositar previamente on la Depositaría- P a g a d u r í a de Hacienda, ó on el acto de las subastas, 
ante el Sr. Presidente, el & por 100 del valor de capital ización de la mina ó minas que se pretenda subastar, cuya cantidad se ing re sa rá , si se le adjudi
case la mina, á cuenta del total por quesea rematada; devolviéndu^e al interesado en el caso de que un le sea adjudicada lu mina. 

3. * No se admit i rán como licitadores los que sean deudores á la Hacienda, mientras no acrediten estar al comente en sus pagos. 
4 * Los dueños de las minas podrán liberarlas, hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, pagando en el acto, y antes de levan 

tarse la sesión, el descubierto, recargos y costas, y los trimestres vencidos hasta el en que la l iberación se haga. 
5. " No será admitida pi stura que no cubra el tipo de la subasta, que será el mismo para las tres. 

6. ' Si se adjudicase una mina a a l g ú n postor, y dejase transcurrir veinticuatro horas sin completar el pago total de la subasta, perderá el depós i to 
consignado, que queda rá á fuvor del Estado. 

7. ' Los interesados no podrán exigi r otro t i tu lo que la carta de p igo correspondiente, con la que ac re4 i t a r¿n su derech >, p ira que previo aviso de 
esta Delegación, pueda el Sr. Gobernador expedirles el t i t u lo de propiedad, coa el cual inscr ibi rán á su uoubre en el R<gistro de ta propiedad la m i n a 
subastada. 

Lo que se hace públ ico para conocimiento de los que deseen parte en las subastas. 
León 2 de Diciembre de 1904.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 
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Montes de utilidad pública Primera Inspección 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
i j e e u c i é n del p l an de aprovechamientos para e l a ñ o forestal de 1 9 0 4 - 1 9 0 5 , aprobado por Real orden de 13 de S e p í l e m -

bre de 1 9 0 4 

SUBASTAS 
De conformidod con lo conaigoado en el meocionado plan, se Bacán á públ ica subasta los aprovechamientos de corta de maderas que se meacionaQ 

en la siguionte re lación, estando seña lados los árboles, que podrán ser examinados antes de la celebracióo de la subasta por los interesados que lo so l i 
c i ten. Las subastas se ce lebrarán en h s canas consii-toriales de los respectivos Ayantamieotos en los dias y horas que en dicha relación se expresan, 
rigiendo, tauto para la celebración del acto, como para la ejecucióo de los aprovechamientos, á m á s de las prevenciones y disposiciones de la ley de 
Montes vigente, las expresadas en los pliegos de condiciones que obran á disposición del públ ico en las Oficinas de este Distr i to f.irestal, y que fueron 
publicados en la adición al BOLCTÍN OFICIAL de la proviocm do León, correspondiente al día 26 de Octubre de 1903. 

León 15 de Noviembre de 1904.—El Inspector, Manuel Elimlde. • 

Numero 

N O M B R E D E L M O N T E el Oatá-

(4) 

P E R T E N E N C I A D E L M O N T E 

(&) W W 
MADERAS 

Especie 
Número 

de 
árboles 

Yolomen 
calculado 

Metrot cüUcos 

P A R T I D O J U D I C I A L , D E A S T O R G A 
Brazuelo 
Luci l lo 
Babaoal del Camino. 

Truchas. 

.[Dehesa.. 
. Rodaniel y Salgueredo. 
. jSantiago 

Í
Monte de M a n z a n é e l a . . . 
Monte de Quintani ' la . . 
Monte de Truchillas . . . 

Brazuelo 
Basondiego. 
Aodiñue la 
Manzaneda 
Quintamlla de Yuso . 
Truch ' l los . 

Roble . 
Idem . , 
[ i e m . , 
Idem . . 
Idem . . 
[dem . . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L E Ó N 
Garrafa . . 

Gradafes . 

Vegas del Condedo. 

Los Barrios de Luna 

C a b n l l a n e s . . . . . . . . . 

L á n c a r a 

.(Monte de Pedrúo 
j l .a Ceposa y Rebcdul 

' ¡La Gótica y las Traviesas. 
iSau Pe layó 

' ¡ V a l m a y o r . . 

10D 
110 
111 
114 
HE) 

Pedrúo 
Qaifin 
Curbajal 
Santa Maria del Monte. 
Cerezales 

Roble . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Soto y A m i o . 

VlllOÜllDO... . 

Í
Cerulleda y agregados . . . . . . . . 
Nido del A g u i l a . 
Nórmalo y ugregados. 
Valmirón y A b e s o d o . . . . . . . . . . 

. | Soroquil y agregados 
IMatá-solana y Aberodo; . ' . . . i . . . ¡Regueral y agregados 
San Lorenzo y Los Sierros 
SolanadeRlo-Pereday ugregados 

. (Dehesa 
IBarbeita y agregados 

•|San Justo y la R e b a t a . . . . . 

117 
124 
125 
128 
m 
161 
164 
165 
167 
240 
266 
280 

Mirantes 
Los Barrios ó Irede.. 
S a g ü e r a 
Portilla 
Vfga do los Viejos . . 
A r o l l a . . . . . . . . . 
Rabanal 
Ltgüi ' I les 
Abelgcs 
Campoealinas 
Roblee 
Vil lar de Saiit 'aaro.. 

ÍRohle . 
Idem . 
¡Ídem : 
Mt'DJ . 
¡Idem . 
¡Idem . 
¡Idem:. 
í d e m . 
¡Idem . 
¡Idem . 
Idem . 
Idem . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E P O I U F E R H A D A 
Alvaies 

Bennza 

Encinedo 

¡La Sierra, 
o t ro s . . . . 

Ucedillo, Encinal y 

I g ü e ñ a 
S. Esteban de Valduez 

Absdulo 
' j Astillero.Campillio, Soutoy otros 
. Mortabrea, Vallefaédo, Vildedo 

I y otros. . 
. Pifioso. Ponios, Valverdo y ('tros 
> Valle de Rabinedo y San Mateo! 

289 

800 
: io i 

Fonfria. Poi bueno y 
t i v e n e r o ñ ; . . . . . . . 

V é b r a . . . . . . . . . . . . . 
Llamas 

Ma 

Acevedo.. 

Boca de H u é r g a n o . . 

/Baeyeria y Hayedo . . . . . 

l ü u s t a n d e 

1E1 Cotado 

jLa Cuesta 

I P e d r o y a . . . . 

ISan Pelayo y la Hoz 

Arbillos y Valdevejero. . 
Guiprado y Valcarande. . 
La Mata y A z c a r . . . . . . . 

\E1 Rollo y Valdemolinos. 

[Salcediella y Padee 

[Castillojo y Borin 

ICollia 

331 La B a ñ a . . Roble. . 
35a Pobladiira Idem . . 
398 Bouzas y P o ñ a l b a . . . . . . . [dem . . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E R I A A O 
(Rnbie 

Roble . ; 
Idem . . 
Caistafio 

B u r ó n . lEdo de los Ucentes., 

[La Entrada y Misóa . . 

416 

417 

418 

41» 

420 

421 

423 
427 
429 
431 

432 

437 

438 

440 

441 

La Uf ia . . . 

Acevedo., 

Idem. 

La D ñ a . . . . . 

L i e g o s . . . . . . 

Idem 

Besando. . . . 
Barniedo. . . . 
Besande 
Mero. . 

Portilla 

¡Haya . 
)Haya . 

• • • • • • • j U o b l e . 
(Haya . 
¡Roble . 
¡Haya . 
¡Roble . 
Haya . 

¡Roble . 
¡Haya . 

" ¡ R o b l e . 
. . . . . . . ¡ « o b l e . 

Roble . 
Haya 
(Haya 
\Haya . . 
iRoble . . 

Burón HHaya . , 

Vegacerneja 

M — . \ R o b l e . . 
I d e m " - ¡ H a y a . . 

Casasuertes ¡Haya 

TIPO 
DB TA
SACIÓN 

Péselas 

3,072 
1,200 
2.881) 
S895 
2.40C 
5,488 

6,238 
5,040 
4.278 
6,864 
9,216[j 

5,572 
2,074 
9,878 
2,033 
4.066 
3,840 
1,404 
3.24) 
6,084 
5,23'i 
0,216 
8,320 

10,H84 
•• 5,116 
. 4,288 

.5,837 
5,243 
2,073 

1,«36| 
3,687¡ 
9,217| 

- 2,721 ¡ 
9,217| 
2,721 
3,II87| 
1,635| 
3,6871 
«,277j 
3,687/ 
3,277( 
2,7*11 
6,220 

18,434 
25,807! 

9,217) 
2,59ü¡ 

S5,30:il| 
3,110( 

14,74d¡ 
3,11a 
5,184i 
1,0361 

11,058\ 

D i u en que se 
0 0 ) ( ' i . ) 

efeclnaraa 

81 
31 
7J 

171 
67 

136 

15» 
131 
108 
170 

Eoero 
Idem . 
i l e m . 
[dem . 
Idem . , 
Idem . 

E t e r o . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

2271[dem , 

138 
53 

244 
51 

.101 
96 
36 
88 

15'; 
168 

C 
11! 

258 
.127 
104 

148 
13V 
52 

94 

199 

199 

94 

133 

133 

67 
157 
266 
370 

196 

794 

291 

153 

185 

Eoero 
Idem . 
Idem . 
ídem;." 
Idem . 
Mem . 
Idem . 
[dem . 
Irieni . 
[dem . : 
Idem . 
Idsm . 

Mem . 
[ I em . 
¡Idem . 

Idem . 

Idem , 
Idem , 
Idem . 
Idem . 

Idem , 

Idem . 

Idem . 

Idem , 

Idem 

Día Han 

".ñero . . ; . . , 
í dem 
Idem 

Ecero . . . . 

Idem 

Idem . . . . - . 

Idem 

Idem 

12 
12 
12 
10 
11 
12 

12 
11 
12 
I I 
12 

9 
10 
11 
12 
12 
9 

10 
11 
12, 
12 
11 
12 

14 9 

14 9 1i2 

10 

10112 

11 

11 l l 2 

9 
9112 

10 
10 1(2 

11 

9 

10 1(2 

U 

11 1)2 
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(3) W (S) (6) (7) (8) (9) (10) (11) 

1 

í Ju rón . 

y l i o . 

Mirva y agregados • 
M'jfiooes, Vecenes, Carcedo y El 

Esoobio 
N-^redo 
Poutóu • • • 

Kabaoul y agregados 

Reoillerón y PeBa P e q u e ñ i n a . . . 

Rellereogo y La Cota 
Riosol 

ViliaQán 

La Boeyeris 

I'nndote y Barbadilb. . 

LOR Toroedos y agregados 

ronieco 
/Val le de Nuestra Seño ra y Va-

lladnanes ••< 

Maraña . . 

•Oseja de Sajambre. 

líi Valle y La Rasa. 

LR Boyeria 

M.-.r»DÍello 
La Serriella 

Corombo 

(Oichiello 

Ra bledo y Las Matas. 

Fosada do Valdeóu. 

Prado. 

•Keóedo de Valdetu jj?. 

í t i a ñ o 

' SalamÓD 

V a l d e r r a e d a . . . . . . 

V e g a m i á o . 

. . 'Víildclhaya y Cañavera 
pfilfluistres 

(Mocté-Rojo y agregados. . . . 
..•ÍOjído.y La Peña 

• ' JToíüil y agregados .-. 
, (Valilevifl.'is y agregadus . . . . 

t w i o i a y agregados 
Aviudos y agregados 
i.'snto y agregaaos. 
UxiOientos y P e f i a m i j o . . . . . . . 
I . ' í imppzas . . • . 
( ) : . W > y agregados 
f'aluiMo y a g r e g a d o s . . . . . . . . . . ; 
Valif jas y a g r e g a d o s . . . . . . . . . . 

Ki>t,rci-ambosTCuetos 

P.iimtuRo 
La Podrera y E l Raso 
««. l íburnos y L'is Llampas 
flachande y a g r e g a d o s . . . . . . . . 
Vaiuoculina y agregados . . . . . . . 

Va loKnzaoo . . 

I A viudo 
L-. Cotay Tre l l azo . . . 
Eecondas y V o o e s . . . . . . . . . . . . 

Í. l ./do y a g r e g a d o s . . . . . . . . . . . . 
Pintes-boriBB y B o r l a s . . . . . . . . . 
Ricuen es y agregados 

ÍEspioa y Las P r a d e r a s . . . . . . . . . 
La E-treilu . . . . 
Las Valles 
Koyus y a g r e g a d o s . . . . . . 
vlutu de Pedrosa y El J u a c o . . . . 

:P«tdoii\ino y Tejado 

(
Ls PeBa, Remolina y Campo 

muelle 
P k u t ü l o y agregados. 
El Regalar 

,L IH Kios y los Novios 

j & c e v e ü o y ag'regados 

lOtbrerosy Rozas. 

iLas Garbas 

Vülayandre (El Jaldo y agregados.. 

(
ÍE1 Jandarin 
El Juncal y Las Calvas 
Mújada de Matías y Valdelavieja 
Valveráa 

Cuénabres . 

Re tue r to . . 

445 

446 
447 
4ÓU 

451 

45S> 

453 

4i>4 

457 

47d 

479 

480 

481 

.482 

484 

486 

487 
488 

489 

490 

493 

494 
495 

496 
497 
500 
501 
504 
505 
btiú 
507 
579 
510 
t i l 
514 

522 

ó i b 
526 
527 

- 539 
530 

531 

532 
"534 
536 
536 
540 
541 
544 
545 
551 
556 
558 

Haya 

Laño y Polvnredo Haya . . 
Polvoredo Roble . . . 
Burón Haya . . . 
Retuerto, Buróa y Vega-(Roble . . . 

ce rne j í (Haya 
( R o b l e . . . 
(Haya . . . 
(Roble . . . 
(Haya . . . 

Lorio. Burón Polvoredo yi 
Retuerto ¡Haya . . . 

Lario |Haya . . . 
i R o b l e . . . 

Coüfial )Hay0 , , . 
.Rob le . . . 

Campoeolíllo ¡Haya . . . 
Redipollcs ¡Koble . . 

Roblo 
Cofifial Haya . . . 

I 

L i l l o . , . . . 

Sollo 

Maraña 

I l e m 
Idem 

Vierdes y Pió 

Oseja, Rivota y Soto 

Posada, Caldeviila.Cordi-
fiaoes y Prada 

Saota Marina 
Caldevitla, CordiSnues, 

Posada y Prada 
Rob ado. 
Prada 
La Lturaa. 
Cerozil 
Ei Ocero 
La KcM 
Sas Murcio 
B^uedo 
Las MüBticae. 
Perreras. '. 
La M >ti 
La Vil la del M o n t e . . . . . 

C a t a n d e . . . . . . . . . . . . . . 

Hurcada» 
lúe. '» . . 
Auciles 
La rue> ta 
Sa l lo . . . . . . . . . . . . . . 

Pedrosa. : . . . 

Cigunra 
Las Salas 
Huelde 
Lois 
SalamAi . . . . . . . . . . . . 
B a l b a e n a . . . . . . . . . . . . 
Viiiacurta . . . . . . . . . . . 
C a m i n a y o . . . . . . . . . . . 
Valüerrueda y La Sota 
Val'Krhuésa 
Perreras , 

565 
567 
568 
569 

571 

572 

573 

574 

575 
576 

577 

583 

C a m p i l l o . . . 
Bucayo 
Utrero 
Quiüt i ini l la . 

Roble : . . 
Haya . . , 
Haya . . 
Roble . . . 
Haya . . 
Haya . . 
Haya . . 
'Haya . . 
(Roble . . 
(Haya . . 
(Roble . . 

Rob le . . 
Haya . . 

Haya . . 
Roble . . 
Roble . . 
Eacioa. 
Roble . . 
Rubie . . 
Roble . . 
Roble . . 
Roble . . 
Roble . . 
Rob le . . 
Rob le . . 
Roble . ; 

(Roble . . 
• ( H a y a . . 

Haya . . 
Rob le . . 
Haya . . 
Haya 
Haya . . 

(Roble i . 
(Haya . . 
Haya . . 
Roble •• 
Haya . . 
Haya . . 
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Roble . . 

. Roble . . 

.¡Roblo . . 

. Roble •• 

.'Roble . . 
(Roble . . 

•(Haya . . 

Roble . 
Roble . 
Roble . 
Roble . 

(Roble . 
A p 8 0 T e J 0 • • ( H a y a . 
„ , (Roble. R e m o l i n a . . . . . . . ^Haya , 

Ve rd iogo . . . |Roble . 

0orni<,ro H a y a ! 
Crémenes Roble • 
Valdor í Roble . 
„ , .„ (Roble. 
ve1,!'a H a y a . 
Villayandre y Vordiago.. ¡Roble . 
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P A R T I D O J U D I C I A L D E S A I I A G U N 
AlmaLza .. 
Canalejas. 

Ccbanico. 

Cabillas de Rueda . . . 

L i Vega de Almoczc. 

j l .a Cota y agregados 
(Las Majadicss y el Novs! . 
(Va ldor i e l j Houtanales . . . 
La Cota 
La Cota y agregados 
Idem ídem 

\Ei Brandal 
(Ni.bazosy el Llano 
'Valdeviflas y agregados.. 
|E1 N a v a z o ; los Muel les . . 

Í
CíDspo Redondo 
Río Salce 
Valdecrianda 

584 
585 
587 
589 
590 
591 
592 
594 
5P8 
606 
608 
tílO 
611 

Almanza Roble . . 
Calaveras de Abajo Ideui . 
Canalejas Idem . . 
La Riva y Coreos Idem . . 
Santa Olaja de la Acción . Idem . . 
Valle de las Casas Idem . . 
Quia tan í l t a Idem . . 
Uondreganes Idem . . 
Cebanico y La Riva Idem . . 
Llamas de Rueda Idem . . 
Valcuende Idem . . 
Carrizal ¡Idem . . 
Calaveras de Arriba Üdem . . 
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Boñf.r. 

Cármenes 

La Ercina 
La Pola de S a r d ó n . . . . 

Sta. Colomba Curnefic 

Valdeteja.. 

La Vecílta. 

Vegaqncmada.. 

(Los Uhjadones y Respaldar 
El Valle 

(Cota y Cotoda 
(La Colada y Pedresa 
iSolana del Valle 
[VallinaB y Fontsnos 
i Medio y Zalamedo 
¡Perales y agregados 
ildum ídem 
' Valderrivas y agregados. . . 
(Uata de Palancar 
(Tejedoy La Mata 

Í
'Coufrecedo y sus valles 
La Cota y Caeave 
Sai) C i b n á n y agregados.. . 
Valdelafueute y F o n t e ñ a . . ¡LosLlanosdel Cauto j agregados 
Valdelaeecha y agregados 
Valdespioo y los fafiestos 
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Cerecedo 
Valdecastillo 
Rodillazo 
Tabanedo 
Yugueros 
Nocedo 
Santa Colombs Curuefio. 
La Mata de C u r u e f i o . . . . 
Pardesivil 
Ambasaguas 
La Braña 
Valdeteja 
Ln Vecilla 
La Cándana 
Campohermoeo 
Sopefia 
L o g á n 
Caudanedo. 
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Idem . . 
Haya . . 
Idem . . 
Rublo . . 
Haya . . 
Roble . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
iJem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

Vegaquemada Idem 

20 
4 

15 
3 

15 
22 
10 
10 
10 
3 
5 
6 

10 

5 
25 
10 
10' 
12 

8 
20 

9 
12 
22 

5 
2 

23 
24 
20 
15 
20 
40 
«5 

4,800 
1,036 
2,304 
1,162 
7,053 
8,923 
2,048 
5,760 
3,200 
2,117 
1,200 
1,450 
2,400 

1,200 
6.000 
3,872 
5,480 
4,499 
7,542 
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[Falgueras, l'iedracabalar y Va- . 
S longo 661 Tcjeira., 

Paradaseca 'Ucedo, Sierra de Barantes, A l -
I zada y o t r o s . . . . . . . . . . . 871 Vil lar de A c e r o . . . . . 
Vallinas y Valle . I S^S'Paradoeecu 

San Mart in de Moreda. Algoeiras, Morteira, Graudela y i I 
o t r o s . . . . . . . . . ! 8 8 4 : B u r b i a . . . . . . : . 

Vega de Espinareda.. . Trabadillo, Pico del R e y . . . I 917 Vega de Espinareda. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

El día 30 del pasado Noviembre se 
ex t r av ió de la plaza del ferial de esta 
ciudad, i i D . Joaqu ín Hi.ialgo, vecino 
de las Ventas de Mallo, , una vaca de 

' diez años , blanca, abierta de astas, 
con una soga atada A és tas . 

La persona en cuyo, poder se ha
lle, se servirá dar aviso á esta Alcal
día. 

León 3 de Diciembre de 1904.— 
E . deücf iBa. 

Alcaldía constitucional de 
Deslriana 

No habiéndose aprobado por la 
Adminis t rac ión do Hacienda de la 
provincia, la subasta celebrada el 30 
do Octubre ú l t imo para el arriendo á 
la exclusiva de líquidos y carnes, y 
ordenado pnr aquélla la celebración 
de otra, se señala para que tenga l u 
gar el día 11 del corriente mes y ho 
ras de dos á cuatro de la tarde, en 
esta casa consistorial, bajo los mis
mos tipos y condiciones que constan 
en el expediente tramitado, y qu» 
obra en Secretaria paru que puedan 
enterarse cuantos lo deseen. 

Destriana 1." de Dciembre de 
1904.—El Alcalde, Santos Vil lal ibre. 

Alcaldía constitimioMl de 
Villanueva de las Uanzams 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, el día 9 del ac
tua l t e n d r á lugar ea la casa consis 
tor ia l , de diez 4 doce de la m a ñ a n a , 
la subasta del arriendo á venta l ibre 

de las especies de consumos para el 
a ñ o de 190^, por pujas á la llana, ba
jo el tipo y condiciones que se ba
ilan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Si la primera subasta no tuviere 
resultado, se celebrará una segunda 
el día 20 del mismo, á iguales horas 
y en el mismo local." . 

Lo que se hoce público por el pre
sento para general conocimiento. 

Villanueva (le las Manzanas á 2 de 
Diciembre de 1904.—El Alcalde,-Ma
nuel Marcos. 

Alcaldía constitucionalds 
SaMgún 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria munic i 
pal de este Ayuntamiento, los repar
timientos de la cont r ibuc ión rús t i ca , 
pecuaria y urbana, la matricula de 
industriales y el padrón de cédulas 
personales que han de regir para el 
próximo año de 1905, á fia de que en 
el t é r m i n o de ocho días , á contarde 
la fecha de este anuncio en el BoLS 
TÍN OFICIA i de la provincia, puedan 
los interesados examinar dichos do
cumentos y formular cuantas recla
maciones croan justas. 

S a h a g ú u 26 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Juan Parrado. 

Alcaldía constitucional de 
Barón 

En el día de la fecha se ha pre
sentado ante m i autoridad el veci 
no de Burón , Raimundo Allende 
Riva, manifestando que su hijo Va 
lent in Allende Balbuena, se a u s e n t ó 

de ¡a casa paterna el 16 del corr ien
te, sin poder icdsgar su paradero, 
apesar de las averiguaciones practi 
cadas, n i llevase d e c u m e n t ü alguno 
por el cual pueda identificar su per
sona, cuyas s e ñ a s son las s iguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz y boca regulares, co -
lóc .-.bueña, d i 16 años de edad, y 
viste panta lón , chaqueta y.chaleco 
ne pana color café, boina a z u l y za 
patos de becerro. 

Por tanto, ruego á las.autoridades 
y Guardia c i v i l , procedan A la busca 
del individuo seña lado , y caso dé ser 
habido, lo pungan á disposición de 
esta Alcaldía. 

Burón 20 de Noviembre de 1904, 
— E l Alcalde, Pedro Allende. 

JUZGADOS 

Don Benito Prieto Alonso, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento do Val 
dé San Lorenzo. 
Hago saber: Que por este Juzga

do municipal , i instancia de Santia 
go Mar t ínez Puente, vecino de este 
pueblo, «e hizo embargo prevent i 
vo contra y eo bienes propios de 
Tomás Toral , de igual vecindad, que 
se declaró firme y ratificado en la 
sentencia definitiva recaída eu el 
ju i c io verbal c i v i l seguido al efecto, 
dec larándose al deudor en rebeldía, 
para hacer pago al ejecutante de la 
cantidad de dosuieutaa cincuenta 
pesetas que le «deuda, por lo cual , 
previos los d e m á s t r á m i t e s , p t ra e l 
cebro de esta suma y d e m á s coaus, 
se sacan á subasta loe inmuebles 
emburrados, entre otros objetos de 
escaso in t e r é s , los sigmientea: 

Tasación 

Tdrmino de Val de San Loremo, 

1. " Una ciisa, calle de San 
Antooio, por. lo bajo, cubierta ' 
de teja, que se compone de pa
tio, cocina y cuarto; tusada en 12&. 

2. " Un pajar, calle dé los Pi
nas, compuesto de una habita
c ión ,cub ie r to de paja; tasado en 60 

3. * Una tierra, al Zarralou, 
secana, hace cuatro celeminee: 
linda Oriente y Norte, d e J u á n 
Martioez; tasada en 75. 

T o t a l . . . . . . . 260 

Cuya subasta t end rá lugar el día 
veintiocho de Diciembre p róx imo , á 
las 2de la tarde, en la sala de audien
cia de este Juzgado, sita en la casa 
consistorial, no admi t i éndose m á s 
posturas que aquellas que cubran 
las dos terceras partes del ju s t ip re 
cie.; debiendo a d e m á s , para ser ad
misibles, consignar previamente en 
la mesa del Juzgado e l importe del 
diez por ciento sobre aqué l ; adyir-
tieudo que carecen de t i tu lo los bie
nes embargados, y loe compra-

'dores no t e n d r á n m á s derecho <^ue 
á reclamar un testimonio do adju
dicac ión , pues-si prefieren documen
to público, se rán por su cuenta l o i 
gustos necesarios. 

Val de San Lorenzo veintiocho de 
Noviembre de m i l nnvecientoscua
t ro .— Benita Prieto.—P. S. M . , Juan 
de la Cruz Blanco. 
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